Intervención ante un grupo de responsables institucionales y orgánicos del PSOE de Alcolea, Picón, Piedrabuena y Poblete, encabezados por Paco Cabañas -Teniente Alcalde de Piedrabuena y Secretario General de la Agrupación del PSOE de dicha localidad- invitados a visitar y conocer el Parlamento Europeo. Reflexión sobre la situación que se vive en la Unión Europea y sobre el funcionamiento de la Eurocámara y el trabajo de un eurodiputado en el momento actual. Bruselas, 7 de marzo de 2006.

Queridas amigas y queridos amigos,

Sed todas y todos bienvenidos a esta visita al Parlamento Europeo. Antes de iniciar mi intervención, permitidme que lamente la ausencia entre nosotros de los compañeros y compañeras de Corral que hubieran debido estar aquí con nosotros, pero que no han viajado en señal de duelo por la muerte de su Alcalde y gran amigo mío, Silvestre Arenas. El fallecimiento de Silvestre nos ha conmovido profundamente a todos y supone una tremenda pérdida para el Partido y ciertamente para su pueblo. No habiendo podido yo llegar a su entierro, me trasladé a Corral al día siguiente para rendirle homenaje junto a quien le ha acompañado en su labor, el Teniente Alcalde Adrián García. Aprovecho también esta reunión nuestra para recordar a Silvestre con mucha emoción y comprometernos todos y todas a seguir por el camino que con él compartimos durante muchos años.

Otra cuestión previa es trasladaros, en particular a Paco Cabañas, un saludo del compañero Pepe Blanco, con quien acabo de comer tras una larga e intensa reunión de trabajo. Pepe hubiera querido venir a pasar un momento con vosotros, pero su avión salía a la misma hora que nuestro encuentro. Cumplo con lo que le he prometido de trasladaros su cariño y su aliento para vuestra labor.

Entrando ya en el contenido de mi charla, os diré que  esta visita se integra dentro del programa que el Parlamento Europeo organiza año tras año para acercar nuestra Institución y la Unión Europea en general a la ciudadanía de los 25 Estados miembros. Así, cada eurodiputado y eurodiputada tenemos derecho a traer al año hasta 90 personas para mejorar su conocimiento de este entramado en el que tantas decisiones se adoptan que afectan directamente a su vida y a la de su comunidad. Al respecto yo he ido perfilando estos programas con dos decisiones prácticas. La primera es que recibo cuatro visitas de 22 o 23 participantes en lugar de dos de 45, como se hacía al principio. Así podemos multiplicar los orígenes y asegurar el nivel de representatividad de quienes nos visitan. La segunda norma que he ido adoptando es concentrar el máximo de estas visitas a cuadros institucionales y orgánicos de nuestro Partido en nuestra provincia de Ciudad Real, mejor que traer colectivos sin definición ideológica. Es una elección a veces difícil y que no haría si pudiera traer a Bruselas y a Estrasburgo 10 000 visitantes al año. Pero siendo mucho más reducido el cupo disponible, creo que cumplo mejor los objetivos del programa centrándome en responsables de mi Organización. 

Así en esta visita lo primero será esta charla de introducción mía, hablándoos sobre los problemas que en la actualidad se le plantean a la Unión Europea, y comentando brevemente cuál es la actividad que desarrollamos en el Parlamento y en qué condiciones operamos los eurodiputados y las eurodiputadas. Luego terminaremos con una visita al hemiciclo del Parlamento Europeo con unos comentarios sobre su funcionamiento a cargo de un funcionario encargado de estas visitas y buen amigo, Juan Rodríguez. 

Poniéndome la venda antes de la herida porque luego os voy a trasladar una información bastante pesimista de este momento, os diré que mi experiencia personal es que el proceso de construcción europea ha ido avanzando en una curva que parece una montaña rusa, con subidas espectaculares a las que siguen caídas a veces en picado. Todo ello ha ido conformando un proceso que se salda por un progreso histórico tremendo pero, como digo, muy accidentado. El caso es que, a lo largo de los años, las perspectivas y la propia situación ha sido una sucesión de altibajos con momentos de mayor esperanza y optimismo y otros en que todo parece romperse y hundirse.  Así vivimos un momento de enorme esperanza a finales del 2003 cuando parecía que en la Cumbre de Roma, los 25 Jefes de Estado y de Gobierno comunitarios iban a firmar la Constitución europea. Y de pronto todo se vino abajo cuando Aznar, en nombre de España, bloqueó el proceso y nos quedamos temporalmente sin Constitución. Tres meses después, con la victoria socialista en nuestro país la curva del optimismo empezó a subir espectacularmente otra vez llegando al punto culminante con la firma del Tratado Constitucional y más aún con nuestro referéndum que significó un notable espaldarazo a todo el proceso. Y otra vez ha habido un  malísimo momento fruto de los rechazos de Francia y Holanda. En todo caso, en los años que yo llevo siguiendo la situación de la Unión Europea, nunca había visto un bajón tan dramático como el que se da en la actualidad.

Lo que domina en el cuadro es un gran desconcierto producido en gran medida como consecuencia de la paralización que se ha dado en el proceso de ratificación de la Constitución europea. A este respecto siempre hay que subrayar que más de la mitad de los países de la Unión Europea hemos ratificado ya el Tratado Constitucional (14 de 25) y que somos muchos más los millones de ciudadanos que hemos dado el SI a dicho Tratado que los franceses y holandeses que han dicho que no. E incluso que quienes han dicho que no sumados a los que aún no se han pronunciado son bastante menos en número que los que ya hemos ratificado el texto del Tratado. Siendo esto cierto, no lo es menos que el proceso ha embarrancado y que son muchos y muy poderosos los que, estando en contra del Tratado, aprovechan para llevar agua a su molino: parálisis, pues, y desconcierto, que en alguna medida se ha viso algo aliviado por el hecho de que Bélgica haya ratificado la Constitución hace apenas unas semanas. Acaso con eso se cambie la tendencia y otros Estados sigan la vía de la ratificación. No olvidemos que cuando hayan ratificado veinte países, la Constitución entrará en vigor, sin más espera, y los que no hayan ratificado quedarán sencillamente descolgados. Cierto que hasta veinte faltan todavía seis, a los que algunos no cesamos de animar a retomar el proceso de normalidad ahora interrumpido.

En esa tesitura hemos cerrado con el año pasado el mandato a nivel del Consejo de una Presidencia británica, eficaz y profesional, pero con poco o ningún entusiasmo a favor de la construcción europea. Los laboristas, con Tony Blair a la cabeza, son lo menos antieuropeo que hay en aquél país, pero siempre se ve en ellos como en cualquier otro compatriota suyo una duda de si prefieren ser parte de los Estados Unidos de América o de la Unión Europea: cultural e históricamente están más cerca de Washington, aunque geográficamente sean parte de Europa. No cabía en todo caso, esperar de ellos una dinamización del proceso. 

Sin embargo, hay que reconocer que algún problema serio que teníamos planteado se ha resuelto bajo la Presidencia Británica. Me refiero sobre todo al hecho de que, por fin, y después de muchos titubeos y tensiones se ha iniciado la negociación con Turquía para su ingreso en la Unión Europea. Esta negociación podrá ser más o menos larga y algunos vaticinan que puede durar hasta diez años; pero por lo menos se ha salido de un cierto atasco en que querían meternos en este tema, otra vez los sectores más conservadores del espectro europeo. En efecto, para ellos lo que habría que articular es una Europa cristiana, mientras que para nosotros y para el conjunto de fuerzas progresistas el reto es construir una Europa democrática, sin referencia a valores religiosos y sí a valores de libertad, de derechos humanos y de solidaridad social. Para la tesis de la Europa cristiana, contar en el seno de la Unión con un país laico, pero predominantemente musulmán, es el final sus postulados. De ahí que se haya dado este pulso que, afortunadamente, al final se ha resuelto como nosotros preconizábamos. No olvidemos, por otra parte, que los argumentos que muchos esgrimían contra Turquía eran los mismos que veinte años atrás utilizaban quienes se oponían al ingreso de España en las Comunidades Europeas. Y que Turquía tiene en muchos ámbitos intereses y preocupaciones parecidas a las de España y que los turcos consideran a nuestro país como modelo, en lo que la integración comunitaria ha supuesto de consolidación de libertades y Estado de derecho, amén de un gran progreso de modernización y de prosperidad para las clases más desfavorecidas.

La negociación con Turquía ha arrancado al tiempo que otro proceso semejante se abre con Croacia. Y ése también tiene nuestro beneplácito. Igualmente se ha tomado la decisión de iniciar dentro de unos meses el proceso de negociación con Macedonia, con vistas a su futura integración en la Unión Europea. El problema de todo esto sigue siendo que, sin la Constitución, las estructuras y normas de funcionamiento que tiene la Unión Europea -el Tratado de Niza- son absolutamente incapaces de asegurar un operar fluido y eficaz para la Unión. De ahí que sea tan importante revitalizar el proceso de ratificación constitucional como una prioridad esencial para todo esto. Sin Constitución no es que no se podrá operar con 29 o más Estados, es que no habrá manera de avanzar ni siquiera en los 25 actuales estados miembros, y menos aún cuando al iniciarse el 2007 se sumen Bulgaria y Rumanía y seamos ya oficialmente veintisiete los países miembros de pleno derecho integrados en nuestro proyecto.

Otro éxito importante de la Presidencia Británica es el notabilísimo impulso que se ha dado a las políticas de cooperación para el desarrollo de la Unión Europea llegando incluso a doblar los presupuestos  destinados a estas actuaciones y los de acción humanitaria, en el plazo de los próximos cuatro años.

Por último, acaso lo más destacado de la Presidencia Británica ha sido conseguir que se aprueben las llamadas "perspectivas financieras de la Unión Europea para el periodo 2007 a 2013, es decir los recursos con que contará la Unión para operar en esos siete años. Cierto que lo que ha aprobado el Consejo Europeo necesita ahora negociarse con el Parlamento que no está de acuerdo con los recursos que se han acordado. Algo tendrán que subir éstos, aunque no será una cantidad muy elevada la que resultará del pulso que actualmente se está produciendo. Concretamente yo manifesté desacuerdos matizados con la afirmación de José Luis Rodríguez Zapatero, que dijo: "estoy satisfecho como español y como europeo con las perspectivas financieras aprobadas por el Consejo en diciembre". Como español se puede estar satisfecho porque vamos a seguir recibiendo fondos comunitarios en los próximos 7 años. Pero como europeo no cabe estar satisfecho porque con los recursos aprobados -ni siquiera con la subidita que corrija el Parlamento- la Unión Europea no podrá cumplir con muchos compromisos contraídos, ni mucho menos jugar el papel que nos corresponde y que de nosotros se espera en el escenario internacional. Incluso como españoles deberíamos ir ajustando nuestra satisfacción, no al hecho inmediato de seguir recibiendo dinero, sino a que el proceso de integración europea vaya adelante con éxito… Eso es lo que de verdad y a medio plazo servirá de verdad a los intereses de los españoles y las españolas.

En eso hemos llegado a la Presidencia Austriaca, que aparece de salida como menos ambiciosa que la anterior, y compartiendo por lo pronto una postura que a mí me parece una trampa saducea y una gran falacia. Tanto británicos antes, como austriacos ahora, nos repiten que lo que hay que hacer es tomar una serie de medidas que resuelvan los problemas de los europeos. Así, éstos recuperarán confianza y vocación europeísta y entonces llegará el momento de hablar de la Constitución que hasta ese momento debe quedar aparcada. La falacia es que sin la Constitución no será sencillamente posible adoptar medidas que vayan resolviendo los problemas de los europeos… Sin la Constitución estaremos sencillamente bloqueados, montados en una bicicleta de las que llaman "estáticas", dando pedales pero sin avanzar ni un metro.

Entretanto tenemos que hacer frente a la situación creada con la victoria electoral de Hamás en Palestina, y ahora a la amenaza nuclear de parte de los fundamentalistas que gobiernan Irán. Sinceramente yo no veo capacidad, ni autonomía, ni recursos, ni voluntad política para que la Unión Europea bajo la Presidencia austriaca esté a la altura de lo que de nosotros se espera. Ya veremos, y ojalá que me equivoque.

Los otros dos grandes retos a los que la Unión Europea debe hacer frente están estrechamente relacionados: uno es la cuestión de la inmigración que llega a nuestras fronteras de forma cada vez más permanente, y en España lo sabemos mucho mejor que otros socios comunitarios. Hay que tener en cuenta que España es frontera Sur de Europa y por aquí tratan de entrar en el Continente todos los hombres y mujeres que desde África quieren pasar a la Unión Europea. Pero España es también frontera occidental y por aquí entran y transitan en particular cuantos y cuantas a Europa pretenden llegar desde toda América Latina. También hay que valorar la presión migratoria que se vive en países de Centro Europa, ejercida desde sus vecinos como son Ucrania, Moldavia e incluso Rusia, etc. El otro reto es la necesidad de sacar a África de la tremenda situación de subdesarrollo en que ese Continente se halla sumido, con consecuencias trágicas para africanas y africanos, pero también cada vez más graves para los países de la propia Unión Europea, a los que esos hombres y mujeres van llegando en oleadas cada vez más numerosas. 

El caso es que este problema que antes nos preocupaba en el Parlamento Europeo, apenas a unos pocos, ha pasado a ocupar la primera página en el orden del día de los temas a los que hay que meter mano con carácter inmediato. Se buscan así mecanismos para poner en marcha una política europea de inmigración, coherente con los valores de solidaridad y de respeto a los derechos humanos, que pase por la armonización de legislación en todos los países de la Unión y por una estrecha coordinación en la puesta en marcha de las medidas que se acuerden. Pero igualmente urgente se ha entendido que es una intervención decidida para contribuir al desarrollo de África, de donde proceden los más de los y las inmigrantes que llegan a Europa, expulsados por el subdesarrollo que se vive en su tierra.

Otro tema que requiere urgente concienciación y reflexión es que es importante irse haciendo a la idea de que la Política Agrícola Común -la famosa PAC- va a tener que cambiarse radicalmente, pasando, de subsidiar a la producción o a las hectáreas, con notable ventaja para los grandes terratenientes, a ayudar a quienes de verdad vivan en el campo, con programas de desarrollo rural, de los que nuestros agricultores deberían poder beneficiarse, aunque para ello deberán estar bien al loro, para no perder oportunidades nuevas -en lo que se denominan "nuevos caladeros de recursos", aferrándose al viejo sistema que ni ha actuado con justicia, ni va a haber quien lo pueda defender en el contexto a que me he venido refiriendo, con la responsabilidad de lograr una promoción notable de la agricultura del Tercer Mundo en los mercados de los países desarrollados, concretamente en los nuestros de Europa.

Dicho todo lo anterior, querría comentaros el papel que España ha jugado desde su integración en 1986 en el entramado institucional comunitario que ha devenido en la Unión Europea. Y aquí, francamente, podemos hacer un balance muy positivo, aunque también con un par de notabilísimos altibajos. Para hacer una valoraron correcta, hay que echar la mirada atrás. El periodo iniciado por los Gobiernos de la UCD y de Adolfo Suárez, rematado luego por la actuación de los equipos que presidió Felipe González había hecho de España un socio principal en el proceso de construcción europea. La integración en las Comunidades fue política de Estado compartida por todas las fuerzas políticas en España, donde se dio una situación única y sin precedentes: nuestro país fue el único que ratificó su ingreso en la Comunidad Europea por unanimidad y sin un solo voto en contra de nuestras Cortes Generales. Plenamente integrados en las estructuras comunitarias, conseguimos un notable protagonismo y una gran simpatía, respeto y aún admiración de parte de nuestros socios. Nuestra fidelidad al proceso y también el no ir nunca "a por lo nuestro", sino a por un proyecto del que nosotros nos íbamos a beneficiar mucho, pero que también beneficiaba a otros y sobre todo tenía gran credibilidad, fue fundamental para labrarnos un notable prestigio en el ámbito comunitario. En todo momento buscamos y encontramos cómplices importantes entre nuestros socios, y así nos fue yendo, siendo España el país que más se ha beneficiado a lo largo de muchos años de la solidaridad intraeuropea.

La llegada al poder de José María Aznar supuso un cambio trascendental en política exterior y europea. Ya no se habló más de nuestra transición democrática, que tanta admiración había suscitado, también en Europa. Y se dio un cambio de rumbo esencial, pasando de tener a la Unión Europea como prioridad esencial, a convertir a nuestro país en un socio obediente y supeditado a los intereses de la Administración Republicana del Presidente Bush. Recordarán que Aznar afirmó que "así ya jugaríamos en primera división", sin entender que en la división en que él trató de incorporar a España sólo juega un país -los Estados Unidos-, y los demás quedan relegados al papel de palmeros o recogepelotas. La percepción generalizada entre nuestros socios europeos de que España se había convertido en caballo de Troya de los norteamericanos dentro de la Unión Europea, fue quitándonos papel, confianza y apoyos en Europa, al tiempo que en la Unión nos alineábamos con los principales agentes antieuropeos, inmovilistas, refractarios al progreso del proyecto. 

Esta actuación del Gobierno del PP tubo dos puntos culminantes: uno fue la participación de España en la guerra de Irak y su esfuerzo por arrastrar tras de sí -y junto al Reino Unido- a los países de la ampliación recién incorporados a la Unión Europea, creando una notable y peligrosa división dentro de ésta. Pero ahí donde se produjo la gota que hizo desbordar el vaso fue al  bloquear Aznar en solitario la Constitución Europea en la Cumbre en que se suponía que iba a firmarse el Tratado, en Roma, a finales de 2003. Aquello ya resultó intolerable hasta para los correligionarios del PP español, menos a la orden de los intereses norteamericanos que ellos. El cambio de rumbo impuesto a la política exterior española por José María Aznar, había creado en nuestros socios europeos, primero sorpresa y perplejidad y luego rechazo, irritación, indignación incluso ante tanto desagradecimiento. Y de ese modo, automáticamente nuestro país se fue autoarrinconando, perdiendo amigos y credibilidad; arruinando el prestigio que tanto había costado alcanzar.

La victoria socialista del 14 de marzo de 2004 iba otra vez a llevar las aguas a su buen cauce, al de antes, al de siempre. No en balde, aquel éxito electoral se hizo bajo el eslogan de "volver a Europa", y así fue percibido por los demás Estados Comunitarios. Desde entonces hemos ido recuperándonos del descalabro anterior. Pero insisto: aquí a nadie le regalan nada, hay que ir volviendo a subir peldaños, poco a poco, uno a uno. Y en eso estamos; con buenas perspectivas y con una confianza restablecida, que deberá ir dando frutos. Estamos, por lo pronto -y así lo certificó el éxito del referéndum sobre la Constitución europea- en primera línea de los que queremos que el proyecto de Constitución europea siga adelante. Y se sabe quienes somos y para lo que se puede contar con nosotros, como un socio responsable y fiable. 

No puedo dejar de contaros cómo la labor que desarrollan en el Parlamento Europeo el grupo de parlamentarios españoles del PP, no tiene otro objetivo, y se ha convertido casi en una obsesión, que el denunciar sistemáticamente acciones y actuaciones del Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero, es decir, del Gobierno de su país. Cualquier pretexto es bueno para tratar de trasladar al Parlamento Europeo la misma crispación y tensión que tratan de crear en España. Como no quiero daros esta opinión sin pruebas precisas me remito al Diario de Sesiones de la Eurocámara. En cada una de las sesiones plenarias se empieza con una hora dedicada a que cada parlamentario o parlamentaria pueda trasladar en un minuto alguna cuestión que le parezca interesante o preocupante. Yo la he utilizado en algún momento para hablar de temas como el aeropuerto de Ciudad Real o la campaña del IV Centenario del Quijote, o para lamentar los muertos del accidente ferroviario de Chinchilla o los del incendio de Guadalajara, recabando la solidaridad del Parlamento Europeo para con las familias afectadas. Pues bien, desde hace meses no hay una sesión en la que los colegas españoles del PP no intervengan para denunciar "la inoperancia de las autoridades ante tal o cual catástrofe", "los atentados a la libertad religiosa", "las violaciones del Estado de derecho", "el cerco a la libertad de los medios de comunicación", "la amenaza a la integridad del país", etc. Quiero destacar al respecto que es ésta una dinámica en la que nosotros no caímos nunca cuando estábamos en la oposición. Es algo, por lo demás, que no hace la oposición de ningún otro país y que se ve muy mal en el Parlamento. No está, lógicamente, bien visto que se utilice la Eurocámara para debates que no deben tener aquí lugar, sino en el Parlamento nacional de cada país, e incluso está llegando a incordiar seriamente a correligionarios del PP español, que en sus países respectivos representan en Partidos de Gobierno que mantienen relaciones correctas con el de España. Eso es en todo caso lo que hay, aunque nos parezca patético y nos cueste tiempo, energía y paciencia. ¡Ojalá que con el tiempo vayan madurando y entrando en razón estos colegas! Y ojalá que sus propios correligionarios les hagan ver que esa actuación no es propia del Parlamento Europeo.

Llegamos ahora al punto en que os explique, aún de forma rápida, cómo es y cómo funciona el Parlamento Europeo. Procuraré hacerlo de forma concisa, de modo que Juan Rodríguez pueda luego completar mi información y acompañaros a visitar el Hemiciclo en que nos reunimos aquí en Bruselas. 

Hay que entender en primer lugar que el Parlamento es uno de los tres pilares estructurales fundamentales del conjunto de la Unión Europea, junto con la Comisión Europea y el Consejo Europeo. La Comisión es el Órgano Ejecutivo de la Unión, su Gobierno en cierto modo. La componen 25 Comisarios, uno por cada Estado miembro, pero que actúan de forma colegiada y no deben responder a los intereses de sus países respectivos, sino ocuparse cada cual de la cartera que le ha sido asignada. El Consejo Europeo lo componen los representantes de los Gobiernos de los 25 Estados miembros. Puede conformarse a nivel de Jefes de Estado o de Gobierno, o a nivel de Ministros de Asuntos Exteriores. Pero también opera a nivel sectorial: Consejo de Ministros de Trabajo, de Medio Ambiente; o de Agricultura, etc. Las decisiones de estos Consejos sectoriales, si son temas muy importantes o presentan algún desacuerdo, pasan a ser ratificados definitivamente por el Consejo a su más alto nivel. Si la Comisión es el órgano ejecutivo, el Consejo es el principal poder legislativo. Este poder lo comparte -en el proceso llamado de codecisión- con el Parlamento, pero no en todos los ámbitos. La Constitución que debe consagrar la corresponsabilidad legislativa del Parlamento en muchos más ámbitos aún no ha entrado en vigor, por lo tanto y hasta la fecha, el poder como órgano colegislativo del Parlamento es francamente limitado a determinados ámbitos como el Medio Ambiente. La Constitución que reconoce que la Unión Europea es una "Unión de Estados y de ciudadanos", establece que el Consejo es la representación de los Estados a través de sus Gobiernos, mientras que el Parlamento es la representación de los ciudadanos que eligen a sus diputados y diputadas por sufragio universal. 

En definitiva, las tres responsabilidades de la Eurocámara a día de hoy son: (1) El Parlamento colegisla en determinados ámbitos y opera como órgano consultivo en todos los demás. (2) El Parlamento controla democráticamente la labor del Consejo y de la Comisión, interpelando a uno y a otro y marcando de cerca sus labores respectivas. Y (3) acaso la principal responsabilidad de la Eurocámara es compartir con el Consejo la autoridad presupuestaria de la Unión Europea. El Parlamento aprueba junto al Consejo el Presupuesto de cada año, pero además controla la ejecución del gasto que realiza la Comisión.

Después del Tratado de Niza el Parlamento Europeo se compone de 732 miembros, de los que 54 corresponden a España. No debemos omitir al respecto que, en dicho Tratado nuestro país perdió diez escaños, siendo el Estado más perjudicado tras una negociación en la que el Gobierno del PP sacrificó nuestra representación en el Parlamento a cambio de mantener un cierto nivel de poder en el Consejo. En las últimas elecciones fuimos elegidos 25 diputados del PSOE, 24 del PP, 2 de Izquierda Unida y 1 respectivamente de coaliciones encabezadas por Convergencia y Unió, el PNV y Esquerra Republicana de Cataluña.

En la actualidad la composición del Parlamento Europeo es la siguiente:

- el Grupo del Partido Popular Europeo-Demócratas Europeos cuenta con 266 miembros, de los cuales 24 son españoles. Es en realidad una coalición de los Partidos Populares clásicos, y de los conservadores británicos y nórdicos, muchos de ellos euroescépticos declarados, con lo que aparece como un conglomerado francamente incoherente, que suele estar dividido en muchas materias, pero se beneficia económicamente para su funcionamiento por ser el Grupo que cuenta formalmente con más miembros.

- El Grupo del Partido Socialista Europeo cuenta con 199 miembros de los cuales 24 son españoles del PSOE. Uno de los Eurodiputados elegidos en las listas socialistas pertenecía a los Verdes y se ha apuntado a este Grupo en la Eurocámara. 

- El Grupo Liberal cuenta con 89 escaños, de los cuales 2 son españoles. El de CIU y el de PNV.

- El Grupo Verde del Parlamento tiene 42 escaños, de los cuales hay 3 españoles: el que fue elegido en la lista del PSOE, más otro elegido en la lista de IU y el representante de Esquerra Republicana de Cataluña.

El Grupo de la Izquierda Unitaria Europea es el siguiente con 41 escaños. En él hay un solo diputado español. El otro, elegido en la lista de IU, se incluyó en el grupo con los Verdes. Entre que bajó enormemente en su representación y que perdió la mitad de la misma, vemos que la presencia de los comunistas españoles en su Grupo es ahora sencillamente testimonial.

- Hay además tres Grupos menores, de derechas, euroescépticos: el de Independencia y Democracia con 36 escaños, el de la Unión Europea de las Naciones con 27, y el de los No Inscritos con 29. En ninguno de ellos hay eurodiputados españoles.

El funcionamiento de la Eurocámara opera, como cualquier otro Parlamento, con Comisiones. Aquí tenemos 23 de ellas y son las clásicas: de Asuntos Exteriores, Desarrollo, industria, Agricultura, Cultura, Asuntos Sociales, Medio Ambiente, Libertades, Presupuesto, etc. Hay además 34 Delegaciones mixtas del Parlamento Europeo y Parlamentos de otros países o grupos de países como las que articulan las relaciones con el Congreso de los Estados Unidos, o con América Central, o con China, o con Rusia, o con la Comunidad Andina, o con MERCOSUR, etc. Por último, hay Asambleas Parlamentarias Paritarias entre el Parlamento Europeo y los Parlamentarios de los 77 países signatarios del Acuerdo de Cotonú en África, el Caribe y el Pacífico, o entre el Parlamento Europeo y los Parlamentos nacionales de los países del entorno mediterráneo en sus costas orientales y meridionales.

Como seguramente sabéis el Parlamento Europeo tiene tres sedes: la de Bruselas, la de Estrasburgo y la de Luxemburgo. Hay razones históricas poderosas para esta dispersión que a menudo parece -y seguramente es- irracional. Pero eso es lo que hay y está recogido en los Tratados, o sea que, para cambiarlo, debería ser refrendado por unanimidad, lo que es imposible porque nunca el país concernido aceptará renunciar a su sede. En Luxemburgo no nos reunimos pero funcionan servicios fundamentales de la Cámara como la traducción -que circula luego por medio del correo electrónico y la red- o la Administración Económica. En Estrasburgo se reúnen doce Plenos al año -uno al mes, salvo en agosto en que no hay Pleno y en Septiembre en que hay dos-. En Bruselas se reúnen las Comisiones y los Grupos políticos que también celebran reuniones más cortas coincidiendo con los Plenos, en Estrasburgo. Es claro que constituye un enorme trasiego de gente y de material el pasar de una ciudad a otra, con bastantes complicaciones logísticas en una localidad más pequeña e insuficientemente equipada como Estrasburgo. Pero el ir ahí es también reconocer la Historia y las raíces de la Unión Europea, como fenómeno colosal de reconciliación y de lanzamiento de un futuro compartido por pueblos tradicionalmente enfrentados por guerras tremendas. Y también eso tiene su valor y merece pagar un cierto precio, incluso de incomodidad.

El ritmo de trabajo del Parlamento es muy intenso. Hay apenas unas cuatro semanas al año sin reuniones que se supone que son para pasarlas en la circunscripción de cada uno. Y también naturalmente por vacaciones se interrumpen las labores un mes, desde la última semana de julio a la última de agosto. Por lo demás, cada mes se opera con una semana de Plenario en Estrasburgo que va de lunes a jueves. La semana anterior es la que utilizan los Grupos políticos para reunirse y preparar su actuación en el Plenario y para negociar unos con otros los posibles acuerdos en cada tema. No olvidemos que nadie tiene mayoría absoluta y que los Liberales suelen ser los que tienen la llave de tal mayoría: en temas económicos y sociales suelen votar con la derecha representada por el Partido Popular Europeo, y en temas de sociedad como libertades, derechos de la mujer, cooperación al desarrollo, etc. suelen votar con la izquierda que encabezamos los Socialistas, con la Izquierda Unitaria y los Verdes acompañándonos en la mayoría de los temas. Pero son muchas las cuestiones en las que se alcanza un consenso entre todos o casi todos los Grupos Parlamentarios. Esta semana de reunión de Grupos es algo más corta en su trabajo. Empezamos el martes temprano y acabamos el jueves al mediodía, lo que supone ir a Bruselas el lunes a última hora y regresar a casa el jueves por la tarde.

Las dos semanas que siguen a cada Pleno trascurren también en Bruselas, y en ellas se reúnen las distintas Comisiones. Pero también hay lo que llamamos "miniplenos", sesiones plenarias de día y medio o un día, en el anfiteatro que luego visitaremos y que sirven para ir sacando adelante mucho trabajo, al que no damos abasto con las sesiones de Estrasburgo. En estas semanas se suele empezar el lunes o el martes y terminar el jueves, según las Comisiones en que uno esté y la condensación de temas en los respectivos órdenes del día. En definitiva, que nos queda poco tiempo para trabajar en nuestro país, por lo que mucha de la necesaria relación con la ciudadanía pasa por nuestra relación con nuestra sociedad, fundamentalmente a través de nuestra militancia partidaria. De ahí también la presencia de gentes como vosotras aquí, que nos sirve, entre otras cosas para cargarnos las pilas y poder seguir adelante con la fuerza necesaria para realizar nuestra labor.

Dedicaré un comentario final a las condiciones de trabajo que se nos ofrecen a los Europarlamentarios y Europarlamentarias en nuestra función. Lo cierto es que este trabajo es sumamente ajetreado. Habiendo sido desde 1977 y durante veintidós años diputado por Ciudad Real en nuestras Cortes Generales, puedo afirmar que esto es bastante más duro. Es cierto también que tenemos a nuestra disposición muchos más recursos que los que teníamos entonces en Madrid, e incluso que los que ahora tienen nuestros parlamentarios nacionales. Concretamente disponemos de un importante equipo de colaboradores, compuesto por un asistente personal, más funcionarios de apoyo de la Delegación Socialista Española, del Grupo Socialista en su conjunto y del propio Parlamento. Además hay mucho material disponible para preparar informes, intervenciones, etc., y tenemos recursos para contratar, cuando es justificado, a algún experto que nos ayude a redactar tal o cual informe.

En ese marco es en el que llevo adelante mi tarea. Formo parte de la Comisión de Desarrollo, Cooperación y Acción Humanitaria, en la que además soy el portavoz y coordinador del Grupo Socialista. Soy además miembro de la Comisión de Asuntos Exteriores. Actúo asimismo en la Comisión de Peticiones que es la que recibe y estudia las denuncias o quejas que presentan ante el Parlamento ciudadanos y colectivos o instituciones de los Estados miembros de la Unión Europea. Allí, por ejemplo hemos tenido que lidiar con toda la movida montada para obstaculizar el proyecto del aeropuerto de Ciudad Real, o las denuncias contra el desaguisado urbanístico de la Costa en la Comunidad Valenciana. Por otra parte, soy miembro de la Delegación del Parlamento Europeo y el Parlamento de Rumanía, y Vicepresidente de la Asamblea Parlamentaria Paritaria Unión Europea/África- Caribe-Pacífico. Además he tenido la satisfacción de presidir en los últimos cinco años el Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba que funciona en el Parlamento, como otros que se ocupan de temas muy diversos -la industria del vino, la solidaridad con el pueblo del Sahara Occidental, la protección de los animales, etc.-. Como veis, mi tarea se divide entre acciones para impulsar el proyecto de construcción europea, contribuir a la solidaridad de Europa con el Tercer Mundo, y defender los intereses de España, y más aún los de Castilla-La Mancha y los de mi provincia de Ciudad Real dentro de todos los complejos procesos que se dan en la Unión Europea. 

Dejadme que os dé algunos ejemplos de este último capítulo -acaso el primero- de mi labor. Está por ejemplo la exposición "Don Quijote en la Unión Europea hoy", que fuimos paseando por la provincia y por otras capitales españolas en los últimos meses con singular éxito y que iniciamos con dos muestras en las sedes de la Eurocámara en Estrasburgo y en Bruselas. Se trata de una colección de Quijotes publicados en todos los idiomas y en todos los países de la Unión. Estas exposiciones tuvieron un éxito muy notable en su paso por las capitales institucionales de Europa. 

Hemos estado también permanentemente ocupados con el tema del aeropuerto de Ciudad Real, cuyas obras han sido paralizadas desde instancias comunitarias una y otra vez con diversas razones pero de forma siempre tan injusta como injustificada. Afortunadamente hace unos meses conseguimos que viniera sobre el terreno una delegación de altísimo nivel de la Comisión Europea, y que comprendiera hasta que punto es indispensable diligenciar el permiso para que las obras puedan reanudarse con carácter urgente. Ahora me parece que hemos llegado al tramo final de ese proceso, pero aún hay procedimientos burocráticos que cumplir, con lo que la reanudación de las obras aún puede demorarse unas cuantas semanas o incluso varios meses. Nosotros seguiremos presionando, para acortar esos plazos todo lo que podamos.
También hemos estado ocupados con la normativa que la Unión Europea está a punto de sacar adelante, prohibiendo la producción y la comercialización del mercurio, y que afecta naturalmente a una comarca nuestra ya por sí bien deprimida como es la de Almadén. Aquí venimos realizando un esfuerzo grande para que el Informe preceptivo que debe aprobar el Parlamento Europeo, recoja la obligación de ofrecer a Almadén y su entorno compensaciones económicas importantes para paliar el efecto negativo que va a tener la eliminación del mercurio. Nuestro esfuerzo va también en la dirección de que se quede en Almadén el almacén del mercurio previsto para recibir todo el metal que existe o se produzca en determinadas industrias, en todo el territorio de la Unión Europea. Así podemos integrar las minas, la tecnología y la experiencia acumulada durante tantos siglos y habrá un beneficio económico notable. Pero habrá que ganarles el pulso a alemanes y suecos que también compiten por ese ambicioso proyecto. Ha habido muchas intervenciones más, ligadas a nuestra tierra, por ejemplo la que coordinamos con el Ayuntamiento de Albacete en defensa de nuestra industria cuchillera junto a la de otras regiones de Europa, amenazadas todas ellas por las falsificaciones de bajo precio y calidad que están inundando nuestros países desde China. Y ha sido significativa nuestra movilización para que tras el incendio de Guadalajara, la Unión Europea movilice recursos para paliar los efectos de grandes catástrofes naturales, como lo fue aquélla.

Por último queremos contribuir a que las gentes que en nuestra tierra viven de la agricultura entiendan lo que antes os decía de la PAC y se prepare para organizarse en proyectos de desarrollo rural en los que va a seguir habiendo recursos, incluso más cuantiosos, sustituyendo al actual sistema de subsidios a la producción a que hemos estado acostumbrados durante dos décadas. Y en los meses que vienen tendremos que movilizarnos para que sea positiva para nuestros intereses la nueva OCM del vino que afectará enormemente a nuestras gentes, siendo como lo es Castilla-La Mancha la primera región productora en toda Europa. 

Todo esto supone mucho trabajo, pero exige ante todo mantener un contacto muy intenso con los diferentes entornos en que me muevo, lo que logro manteniéndome muy activo en las estructuras del Partido, pero también tratando de mejorar siempre mi relación con la ciudadanía, lo que no podría hacer sin una colaboración muy fluida con los medios de comunicación y con los profesionales que en ellos operan. 

Eso será todo hoy. Terminaré dándoos las gracias por vuestra visita, que espero haya reforzado vuestros conocimientos sobre la Unión Europea y su Parlamento. Y ahora os hablará el funcionario Juan Rodríguez con quien vamos a visitar el hemiciclo en que tienen lugar nuestras reuniones.
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